
lffiHffi] Í'n^ G'BTERN. DE LA

WP "t4; cruDAD oP t'tËxrco

sEcRernRiR DE coBIERNo

outtict:tóN csNrn¿l luRíucA Y DIrì l:lNLACtì t,tiGIst,Al'lvo

2023

i, ,¡l"P ß lrtr'i
FrîÅnbíio
VILW

Ciudad de México, a L4 de abril de 2023

oFICIo No. SG/DGlyE L/RPA/\ | / ALC / 0 420 I z0?3

Dip. Fausto Manuel
Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México

Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;7, fracciín l,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio

LMC/OA/0LL3/2023 de fecha 27 d,e mayzo de 2023, signado por el Alcalde en la

Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, por el cual remite la respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Turismo y aprobado por ese Poder

Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2022,

mediante el similar M P 65e /2022.

Sin otro cl do,

Atentamente,

El Director lativo
de la

C,c,c.e.p Magdalena Contreras

a

Pirro Suárez 15, piso 2, colonia Cerltro, CIUDAD INNOVADCIRAY D[
DFRFCI.IOS I NUËSTRA CASA
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ALCAIDíA LA MAGDALENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 27 de morzo de 2023

Oficio No. LMC/OA/O,l 
,l312023

tIC. MARCOS ATEJANDRO GII GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE TEGISTATIVO

DE tA SECRETARíA O¡ GOBIERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|U00310.512022,
de fecho de l5 de noviembre de 2022, o trovés del cuol solicito dor respuesto desde el
ómbito de mi competenc¡o, ol oficio No. ILO-IPOSA/CSP1165912022. suscrito por el
Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el
cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo oprobodo en su sesión celebrodo el
dío l0 de noviembre de 2022, por el que:

Primero. - Lo Comrsión de Turismo, esfimo viob/e oprobor en senlido posífivo elexhorfo o
los y /os fifu/ores de /os l6 olcoldíos o gue de monero coordinodo con /o Secretorío de
Turismo de /o Ciudod de Méxtco, desorol/en /os octividodes preporoforios poro el
"TionguisTurístico 2023" y propongon o dicho dependencio /os medidos necesorios poro
mejoror lo colidod de lo infroestrucfuro, pofrimonio y servicios furísficos dentro de /o
copifol;

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, o trovés de lo Dirección Generol de Desorrollo y
Fomento Económico, y en porticulor, o trovés de lo Unidod Deportomentol de
Promoción Turístico, se ho coordinodo con lo Secretorío de Turismo de lo Ciudod de
México porCI porticipor en el "Tionguis Turístico 2023", buscondo promover los servicios
ecoturísticos y productos orlesonoles de lo demorcoción.

En torno o reolizcr octividodes preporotorics poro el "Tionguis Turísiico 2023", esto
Alcoldío o trovés de oudiencios públicos y mesos de trobojo, ho tenido comunicoción
de monero permonente, con diversos colectivos comunitorios que oferton servicios de
turismo de nolurolezo en los óreos boscosos de nuesfro demorcoción, portiendo del
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hecho que en sus núcleos ogrorios y pueblos orig¡norios existe el compromiso de dor o
conocer su potrimonio biológico y culturol, o trovés del turismo de oventuro, el
ecoturismo y el turismo rurol, todo ello con el compromiso de respetor y porlicipor en lc
conservoción de los recursos noturoles y culturoles.

En los mesos de trobojo, los personos que presion servicios de iurismo soliciton diversos
opoyos o esfo Alcoldío, buscondo mejoror lo cclidod de lo infroestructuro, potrimonio
y servicios turísticos dentro de lo demorcoción.

Los opoyos solicitodos son en temos relocionodos con seguridod público, protección
civil, movilidod, retiro y monejo de residuos sólidos, podo y limpiezo de espocios
públicos, estociones de solud y de primeros ouxilios, rehobilitoción de senderos, brechos
y cominos que poseen un olto potenciol turístico, montenimiento y rehobilitoción de
infroestructuro turístico, entre otros opoyos.

Como Alcoldío Verde, el trobojo conjunto y cercono con lo ciudodonÍo nos ho
permitido visibilizor ol turismo de noturolezo como uno estrotegio que enriquece el
desorrollo de los personos en lo ombientol, culturol, gostronómico, deportivo,
económico e histórico, con pleno respeto o los usos y costumbres de su pobloción.

Esto Alcoldío seguiró promoviendo lo octividod turísfico, lo generoción de empleos
verdes y lo operoción de empresos comunilorios prestodoros de servicios turísticos,
poro fortolecer lo inclusión de los sectores mós vulnercbles o lo economío productivo
locol.

Sin otro porticulor, le reltero un cordiol soludo.

ATENTAMENTE

LUIS GE QUIJANO MORALES

ATCALDE MAGDALENA CONTRERAS

Lo fìrmo que oporece en esfe docurnenlo perfenece o/ número de oficio: LMCIOA|01 l3/2023.

C.c.p.Alicio Rodríguez Flores. Directoro Generol de Desorrollo y Fomento Económico. Poro su ofencíón

M'ESOR/GGL/ogm.
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